
 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur” 
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LEY N.º 6555 

 
Buenos Aires, 11 de agosto de 2022 

 
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

sanciona con fuerza de Ley 
  
Artículo 1º.- Incorpórase el artículo 45 bis a la Ley 7 (texto consolidado por la Ley 
6347), el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“Artículo 45 bis.- OBSERVATORIO DE LA DISCAPACIDAD. 
 
El Observatorio de la Discapacidad funciona dentro del Consejo de la Magistratura 
como auxiliar del Poder Judicial de la Ciudad, y actúa a requerimiento de los/as 
Jueces/as, en las causas donde se encuentren involucrados derechos de personas 
con discapacidad, brindando asistencia a los juzgados en relación a los ajustes de 
procedimientos que resulten necesarios; como así también a través de la confección 
de recomendaciones e informes interdisciplinarios; y elaborando dictámenes con 
perspectiva en discapacidad. 
 
El Consejo de la Magistratura establecerá las demás funciones administrativas a cargo 
del Observatorio, y las normas que hacen a su organización y funcionamiento.” 
 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. Ferrario - Schillagi 
 
 
DECRETO N.º 292/22 
 

Buenos Aires, 24 de agosto de 2022 
 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley 6555 (E.E. N° 2022-29164124-
GCABA-DGALE) sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en su sesión del día 11 de agosto de 2022. 
El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Justicia y Seguridad, la 
señora Ministra de Desarrollo Humano y Hábitat y por el señor Jefe de Gabinete de 
Ministros. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, comuníquese al Ministerio de Justicia y Seguridad y 
al Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat. Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ 
LARRETA - D´Alessandro - Migliore - Miguel 
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